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¡ .ortoJu/. «;1 n oioti'/i oiumo no J 
Lns leven, ordenes.y «nuncios que Imán dé iir- ' 

seriarse en lo; BoLktise-; Oficiales so Ii.i'ií .le mau
llar al Gefe-Político respectivo, por fluyo {Conducto 

l se.pí.-wrái) á los fcl.Itt«»r«;s de los írmucionado!» p e 
riódicos.— (Real orden de (i dé Abril de 1859), 

ilii r<..i 'dj BuJKiltuiuiiiv.'notiaqü- a'iiwu ¡ Ci'Oc : 

•j ioq oUmiuri'jbb ¿u .- .IogoigJ .oJuoiiiaJL^. L ' 

SE PUBLICA TODOS LOS DIA8, ESCEPTÓ LOS DOMINGOS. 
~ " ^Ulí r'M ;/ii 

lO ÍTüVUÜIi 

' s u ^ r i n í - ' T ' T ' ^ ? " ^ , ' 1
l

, / , ¡ , i , - t l • invado á domicilio, 10 „ u m 
S f í i v ! ' J 2 ? d , - t t ? J n l l a " n i c : - 50 'i\ trimestre; 72 el s e -

.1 Q, ftij 

fl)') HUlliiii i gup. 
— 1 
dilejü «cxülq ub Í91 

y prendas que ha» salido de los 
talleres de Alcmauia, haciéndase 

i lodos los trabajos con esmero, 
La Imprenta y Adminislracio-, p P O n U l u d y economía; también se 
del Boletín.Oficial d é l a h;o- a d m i l e i l | ) C F ¡ ó d i c o s o ] ) m s o l o 

ia de Madrid y del Boletín.; p a r a s u ( ¡ p a d - c n p p e n s a ó m 

Geocral de Ventas de Bienes K a - q u ¡ i n 

p a j e s , se han trasladado á la ' 
« I F ^ P ^ e b l a , n iñero \g\ P R I M K I U S E C C Í Ó Ñ . 

larto h í jo , esquina á la Corre-
ftffiaja de San Pablo, á don- P A B T E _ 0 F I C I A L 

nfwlttán / l i i i í i» íncn i n f l a n . \no t\nw» 

n ^ H ^ R , . ^ i" , r , ¡¡ ' T - r l r , l , , " M t , ! " t e n c i o n e s «o Madrid e o h s ofidí-• ^ i S ; ^ - ^ ' 8 * » ^ ? ^ . » ^ , . 1 0 , cuarto b , j o . - F u e r a de 
• i m i . r t t P y i V llZrVT?* V°r " 1 e < , i o d , i c a r l a ; l 1 Kdilor, con inclusión del 

i m p o n e del .,,-mpo del a b o b e n se l lo» ,—ün número s u . lo 11) or tr ios . 

ADVERTENCIA; EDITORlAJL.« oubívíblli 1?1 
• litlí>l> ,i">fli.'n/.iu • i íJt» '{¡( j ' j /IOÍ<W''ÍX)lo'j ob 

L,<ja «lisposioioiKís de las Autoridades, escepto la» 
' que sean a iiislaiicljr de parte no pobre, so ¡Ukerla-* 
i>'» rtn oli.:ialmeiii.e:.4riimismt) cualquier anuncio c o n -

I lOfiÜ >tfiq 
Las.di 

efejlo tlichi baja, toda vez que.i .justiüoa 
<|tii; por hallarse enfermo no pudo presonlar-
jse-ensa cuerpo oporlunamenle al lenninar 
¡la licenjia (¡ue endiclio concej 
disfrulando, si bien de>tle 
osla terminó hitsla el diasolo 

cerniente jü;fe .mc, io nacional , que dimane de las 
mismas; pero los'Je it.teres particular pag.'iráu su-' 
inserción. 

Número 18.—Circular. 
— -

, Excmo. Sr.: De Real orden, eomuriieada 
! po re ISr . Minislro fié la (¡uorra, dirijo á 

t á r a l e la milad.de su sueldo,.puoslo que no ' , U C 1 ™ U t í ft« 
hubiera « r u l a d o mas á babor recurrido i «)«os guarde a \ . E. muchos Víios. Ma-

kpodrán dingirsc todas las per- P R E S I Í ) R N C I A I ) E L C Ü N S 1 . : J 0 D E M I . 
las que'neéesitcu impresos p a -
i los Ayuntamientos, Be^istrado-
1$ de llipolccas y Vdminislrado-
íís de lientas Estancadas, etc.; 

dicho establecimiento se a d 
miten también suscricioucs á los 

LbS. M. la Reina n u c i r á Señora (QL D".-6.) 
y su augusta Real familia continúan «n osw 
corle sin novedad en su importante salud. 

• Dona: Isabel 11, por la graGia de Dios1 y Bolelmes; al Boletín ülleiaí ( , uoñaüsanelU. por la gracia de Dioáy 
fe la pi»0VÍn:.'Ía de Madrid, á p r e - la Constitución de la xMonanmia española 
fin do I A pc oi n i M o i i 4 o W a < R ^ de las lépanos: á Wáos« los iiae la 
CIO 110 1 0 r s Cl mes CU esta p r e ; j l i l l l t i vieren y éutcnJieroü, sabeil: que l.us 
«•fie, t Í TS. al mCS eil prOVlIl- Cortes han Uecreíado y iNüSsaacionadoio si
te, y 3 6 el trimestre, y al « u u - , ü U í : 

b . ( . J

0 i j ,i i i » ' i • Articulo, único. Se concede á deüa Juana 
wleliu Genera: de Ventas de Bie- M o u J o z a y ^uh*, vmdadei segundo o** 

!S N a c i o i í a l O S ; , 20 I'S. a l UieS uiaudanledeuilanUíriáílon4WseudoMoiaoy 
"de 1." de raavo, advirtiendo, i C a S i U > t o . v t m o a í n u a l * i m , v " -

7 i que petcioHaüuentras permanezca viuda. 
Por Ui(ita/i mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Gefes, liojernadores y de -
mas Autoridades,, asi civiles coau militares 
y e^Uísiáftlicis, de cualquier clase y d ign idad , 
que guardeniy hagan guardar, cumplir y eje-
cu lar la présenle ley v\\ tudas sus pa r l es , i j 

D.uiu en Palacio á diez y seis de abril de 
mil ocuocieolos mujueula y nueve.—Yo la 
Reina.—El Ministro de id (xuerra, Leopoldo 
^Donne l l . h A 

o|K)rtunaitteüte en solicitud de próroga. Al 
propio tiempo es la Real voluntad ijue esta 
ilisposicioa se publique en la orden general 
del ejercito del mis.no modo que se efectuó 
con su baja, comunicándose lambieu á los 
Directores <¿ Inspectores generales de las, a r 
mas, .Capitanes generales do, íps distrilos y 
al Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, 
y que Y. E. le dé desde luego colocación en 
cuiu-po. conforme á lo m.uulaio en la Real 
orden de 20 de abril de 18o3..> 

De l a d e S . M., comunicada por dicho se-
ñorMinistro, lo traslado á V. E. para su 
conoci-miento y demás.efectos. Dios guarde 
á T . ' E . muchos años. Madrid 20 de marzo de 

lal 

fie habiéndose pagado haslu abo
fo esta misma canlidad por cada 
W pliegos, y publicádosc cu a l 
gunos meses'hasta 70, hacemos 

aclaraciou para que el p ú 
dico conozca la gran rebaja que 
toulla ea su o b s e q u i o y qué 
te mas b^ato que ningún otro 

' dico que publique los anuu-
,de ventas ? ( j con la ve^ta-

1 ¡ ser oficial y exacto. 
En dicho establecimiento se 

i también toda c l a s e de i m -
f*sioue^, desde el periódico ¿te 

ores dimensiones hasta la mas 
>lc papeleta, pues se halla 
ido de escelcntes caracteres de 

M mejores máquinas 

Número \ Ó.—Circulares. 

Excmo. Sr . : El Sr. Ministro de taGtiérra 
dice con esta fecha al Director general de lu-
fanleria lo siguiente: 

«Enterada la Reina (Q. 1). (i.) de la 
instancia que V. E. dirigió á este Ministerio 
en 11 del actual, promovida por el .Capitán 
-raduadi», teniente (pie fué del regimiento 
de infantería Infante, nám. 5, don Félix Cal
zada y Pila, dado de baja en el ejercito en 
virtud de Real orden de 5 de enero próxi
mo pasado, jsj» Úa , ^ n a d o resol ver quede'si n 

( Mjtijnií» Mt oíi LCCrTílbbiy bb w>0i¿ t'jV 10J 
Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la.Guer.r 

ra dice con esta fe^ha al Director general 
de Infanteiia lo que sigue: 

«La Reina (Q. D..G )., en-.yisla del oficio 
de V. li. fecha 12 de marzo último, en que 
participa que el Teniente del regimiento de 
infantería Fijo de Ceuta, don Manuel de la 
L'cíia y Souza, no se ha presentado en su 
cuerpo oportunamente, no obstante haberle 
espedido pasaporte á su debido tiempo el Ca
pitán general | e Galicia, á lia de que ¡ : ^ , i% 1 

corporaraá su deslino, se ha servido re
solver que e l expresado Oficial sea dado de 
^aja,en el,ejército, publican loie. en la orden 
general del mismo, conforme á lo dispuesto 
en Real orden de 10 de enero de IS.'iO; sien
do ;il propio tiempo la Reíd voluntad que es-
la disposición se comunique á los Direclo:. s 
é l^speclor^^m'era le^ ^effas.armas é insti
tuios, Capitanes generales de los distritos y 
aISr . Ministro de la Gobernación del Reino 
para que llegando á conocimiento de las Au
toridades civiles y mitRares no pueda apare
cer en punto alguno con un carácter i|ue lia 
.i. i dido con arreglo a Ordenanzas v órdenes 
videntes » " 

0 D e í á d é S M. , comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos inos. Madrid l.*'de abril de 
1SM0.-E1 Mayor] Francisco de üsla'riz. 
—Seúor 
. , {ni iinVib mpi»»' I i¡. iu -nyn 
.: <i<\'j wt ¿ ni.l ñK^wrrr^ «.up BSOOKU îdiJffî  

drid 51 de marzo de 1859.— El Mayor, Fran 
cisco de Üztariz.—Señor 

REGLAMENTO PROVISIONAL 

PARA EL CUEnPO DB ESTADO M4VOII DE PLAZAS, 
APÍlORADO POa-S. M. EH REAL ORDEN DE 51 
DB MARZO DE 1859. , 

Articulo 1 ? El cuerpo de Estallo Mayor 
tic plazas es el destinado á cubrir el servicio 
de ¡os Estados Mayores en los puntos forti
ficados en la Peninsu a é Islas adyacentes. 

"A'tI. 2.° Los Estados Mayores de las 
plazas y puntos fortificados se considerarán di-
•tíílíüos en Gobiernos de primera, segunda y 
tercera clase, y Comandancias militares de 
cuarta y' quinta. En dicha clasificación se 
incluyen las capitales de las Capitanías ge 
nerales, aun cuando no fuesen plazas de 
guerra, en atención á sus circunstancias, 
í'ara desempeñar el servicio de tas plazas 
bajo las ordenes de los Gobernadores, sub
sistirán los Sargentos mayores de primera y 
segunda clase, y los Ayu.l mies con la deno
minación de primeros, segundos y terceros. 
Kn los puntos de tercera, cuarta y quinta 
clase no existirá el cargo de Sargento ma
yor Una plantilla arreglada al sistema de 
defensa del Reino determinará la clasificación 
y dotación de los Estados Mavores respec
tivos^' ' "ddJ'/qrii'.^rr *nnq Giuaso 

Art. 5.° Los Gobernadores de primera 
cfase serán Mariscalesde Campo; los de se
gunda Brigadieres, y los de tercera, Coro
neles, Tenientes Coroneles ó Comandantes; 
los Comandarles militares de cuarta d a s - , 
Cap*danes, y los de quinta, Tenientes. 

Los Sargentos mayores de primera ela-
;e serán Coroneles ó tenientes Coroneles, y 
los de segunda, Comandantes. ™ ! 

Los primeros Ayudantes, Capitanes; los 
segundos, Tenientes, y los terceros Sub
tenientes. iviJimnq 

Dichos cargos no podrán ser desempeña
dos sino por individuos que obtengan en el 
Cuerpo el empleo designado y con arreglo á 
la plantilla. 

Art. 4.° Las funciones de los emplea los 
en los Estados Mayores de plazas serán las 
señaladas por la Ordenanza general deleiér-

r - -../-<vjw viuuuriui I 
.caimsm l í s b ^ l «soieb wl ¿obiirgí» obctmlni Isbeo^iso^b 1 

señaladas por la Ordenanza general del eje. 
cito, Reglamentos y R.-ales disposiciones v i 
gentes, ó las que en' lo sucesivo se señala
ren. El servicio que la Ordenanza señalaba 

/.que iko I ̂  Capitán de llaves será desempeñado oor 
• oeaighi oviroi j t cí no lOLStiÍA ^ f f j i j r 
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el Ayu lante de la plaza elegido por el Go
bernador. 

Serán, por consiguiente, de sus especia
les deberes lodo lo qtffe concierne al servicio 
de plazas, procedimientos militares y nt co-
noófoiienlo «le las obligaciones genertdea que 
la Ordenanza mareare para los de su clase 
respet iva . 

Arl. 5.° El personal désigMHo pfra 
constituir los Estados mayores se (Rvidira en 
dos clases: una que la compondrán los que 
pertenezcan á la de Mariscales de Campo y 
Brigadieres, y se considera ra como eventual; 
la otra formada por los demás empleados 
desde la clase de Coronel á Subteniente in
clusives, que serán los que constituyan el 
Cuerpo permanente de Estado mayor de 
plazas. 

El individuo del Cuvrpo qm\ no tenien
do colocación con arreglo á" plantilla, deba 
sin embargo continuar perteneciendo á él, se 
considerará en situación do escódente. 

Al cesar en sus deslinos de plaza los Ge
nerales y Brigadieres, quedarán en la situa
ción de~ cuartel ,con arreglo á lo prevenido 
para los de. su clase que no se bailan em 

^A&-.'<>.-0 Itallándose ya constituido el 
¿uerpo, las vacantes que ocurran se cu
brirán: la mitad al reemplazo por los escó
denles y |K>r individuos de nuevo ingreso, 
en la proporción «pie el número de aquellos 
pej-mila señalar; la otra mita I se concederá 
a l ; a ^ n ^ } é u l r e todos fo« individuos del Cuer-

. 0 0 1 

en el cuerpo, ocuparán en la escala de los de 
su clase l i antigüedad d i q u e estén en 
sesión lo» que sean clasificados para 
enjáL seguii las condiciones 
los -que fueron destinados á 
conveniencia propia entrarán 

e su pasé. 

Arl. 1 0 . Las vacantes 
l i e a jgyy^Goncedcn alascei: 
rániporngurosa anligüeda 
Subteniente á Capitán inc l^VppE)pf lK 
ligüedad y elección en lis de secundo 
mandante á Coronel; los de esta última cla-

S i-- '1 • anual 
Integro. 

las clases de 

madores de primera 
ase , Mariscales de 

m P ° •=* • 
liíicacion. . ^ f l r . 
adores de se. 

Rfcse, Brigadier 
ifcr gratificación. 

45.000 

. 30.0.00 
o.000 

an-
Co-

sc tendean ig uai deredm q u i j o s Coroneles . r # • : • A l H I i 
de Jai dle&asfartmjfc é ínslilulo9 ilél ejórcito l k I J í | 1 
para \m asensos sucesivos ftl- lur.io de' _ _ para 
elección estará determinado por el número 
de Gobiernos militares que tengan que cu
brirse, cuyos iiojibramieolus s e r i a de libre 
provisión entre los que reúnan las condicio
nes que para perteneced á ta escala de elegi
bles se exigen por este reglamento; mas, no 
por eso quedarán sujetos los compren litios 
en él á ser separados de la escala general de 
ascensos \m antigüedad. Los ascendidos con 
arreglo á la ley general de recompensas no 
consumirán turno en las Vacantes coueedidas 
atascenso, y entraran en el de reemplazo se-
¿Urt toque al eluuto: «e dülermine1 para su 
coloiiacion. 

Arl. 11 . En ninguna de las efases'qKe1 

componen el Ciurpo se1 declara1 derecho al 
.tiecñdidd pM'ocattaV' pasamente la va-
oMe' t tne pit>dj¿a'suTto6enSd. Este se po

po, en la forma que se establecerá en este I dV'á renunciar, |)ero sur (Jue' la nettabclu pVo 
nv<riamp.nto. Solo en lienibo de guerra po- | .luzca áf ínJrvfWo1 dtAt'ímoacion escepOlortií 

«pie fa de inhabilitarse volunlur.am.míe para 
los ascensos i fce&ala poruff léft i iHWifl i ¿K* 
pollrá1 bajar de Iré* afttffti( 

Art. l i . fcira el mas acertado cuhtyl^ 
míenlo de lo dispuesto en los arlicülos ante
riores, los1 individuos def Cuerpo estarán 
Clasificados según su cíase en apios para con-
ttubSréustt'tiímpleo, apios pira (n4 ascetístf, 
y aptos para é» üseetisu por elección. 

Las regias que deberán observarse jíara 

reglamento. Solo en tiempo de guerra po
drá eonlerfrse a individuos estranos § él los 
Gobiernos y Sargentías.-mayores-de pinzas, 
pero en el concepto de comisión, por nom
bramiento ó propuesta de ' lüJ Generales en 
G.'fes, fundados en consideraciones impor
tantes del servicio, y sin que su desempeño 
pueda dar derecho al ingreso, á no tener ju
gar en el turno do entrada y reunir el ele
gido las condiciones que al efecto se exigen. 

Art. 7 . 6 Él intruso en el Cuerpo de Es-
lado mayor de plazas podrá tener lugar en 
cualquiera de las clases de Coronel á Subte
niente inclusives, en et turno que correspon
d a a l reemplazo., . , ¡. ,¡ ... / ' ' 

Art. 8 . Para ingresar en el M Cuerpo es 
en activo servicio; per-

de tos individuos del 
Cuerpo desde Coronel á Subteniente inclusi
ve, serán los siguientes: 

>i i mual 

—W.1* 1 
Coronel 24 .000 

. Teniente Coronel i8.000 
14.400 
15.200 
10.800-

trámites establecidos para este caso hasta 
recaiga la Real aprobación. 

3.° Cuando cumplan 60 anos l o s s u ^ , 
ernos, y 05 ta Gefcs, escepkgifr 

en que e s p i t a n general- crea q l R J p 

7:000 \ M wÜ^zV^te'^'^^ cow 
|lliuar ven el servieid ! 

Arl. 22. irttflrXidttot <tf cuero*.! 
| Estado Mayor <le pin**; que eo :mi luy¿ ;^ 

personal permanente, dependerán d e u n j j 
redor general, que lo será el del cuerpo <fe 
Estado Mayor ilel ejército, reasumiendo 

ra ao ígunüO Lomandante. 
Capi tán . . i . i»*.*».* 
Teniente 6.600 
Subteniente 5.400 

fenecer á la clase en que se pretenda tener 
ingreso, y á algunas de.las armas ó Institu
ios puramente militares, comprendiéndose 
ademas los empleados en la? secciones A 
chivos de las Capitanías generales y las ¿1 
licias de Canarias, según los derechos que 
fiéneri especialmente declarados por regla
mento y órdenes vigentes. Ademas han de 
reunir las condiciones que siguen: 

1.* Hallarse con la aptitud Tísica ne
cesaria para desempeñar el servicio de su 

Slíffijha ofo 6*'jü,»rinydoi) koi ' ? J i / 
2 . ' No tener notas desfavorables de 

concepto. , U L , 
5 / Estar en posesión de la cruz de San 

Hermenegildo los Gefes y Capitanes: l o s í n 
ñienles haber cumplido 1 líanos de efectivos 
servicios, y 10 los Subtenientes. A falta de 
estos podrán lener ingreso en la clase de 
terceros Ayudantes tos Sargentos primeros 
que sirvan en las armas ó institutos del ejér
cito, y que ademas de haber cumplido el 
tiempo de su primitivo empeño sin abonos ó 
rebaja alguna, reúnan las condiciones nece
sarias para ser ascendidos según las señala
das para los del arma de infantería. Se es-
ceplúa de esta regla solamente á los Gefes 
y Oficiales que por heridas recibidas en cam 
pana no puedan continuar en el servicio ac
tivo, pero que al mismo tiempo tengan la 
aptitud necesaria para ei de plazas, nucien
do eslensi va esta escepcion á los sargentos 
primeros que fueren aptos para ser aseen 
didos. 

Art. AÍ tener en lo sucesivo ingreso 

el ascenso el qiíe ¿Jas condiciones especia 
les que los disungau no reúna las' de coa -
tor ires anos de declividad en su empleo y 
hallarse en la primera unlad de- la escala de 
los de .su clase. 

Art. 15. Las propuestas deáíeéüso por 
antigüedad comprenderán tos primeros de 
la escala hasta aquel que se halle en el caso 
de Optar sin inconveniente al eulpled inme
diato. Cuaildo ta Vacante corresponda pro^ 
Veerse por individuos de nuevd ingreso s e 
gún el turno que seconoede al ejército, se 
dará cuenta de ella al Mmisterio de la Guer
ra para que se provea directamente de los 
clasificadas al eíeétt) por sus circunstancias 
ó por consecuencia de sU solicitud. 

Art. 14. Se entenderá que corresponde 
al lurno de reemplazo ta otra mi lad de las 
vacautes que no deben prodacir ascenso, sin 
que por esto se CO isideren inhabilitados p a 
ra ascender (os escedehtes que pudieran tá*-
llarstí en el Caso de optar al empleo inme
diato por sus eircunslanclas v lugar que 
ocupen en la escala general del"Cuerpo. 

Arl. l o . El lurno para la colocación de 
los esceden tes se arreglará por t antigüedad 
en esla situación. Los que por muy especia
les circunstancias tuviesen declarada prefe
rencia para ser colocados, uo se considerará 
que la tienen para ocupar la vacante qne 
corresponda al ascenso, sino únicamente en 
la que deba proveerse al reemplazo. 

Arl. 10. Los individuos que sirvan eu 
los Estatlos Mavores dé fas plazas o p e r t e 
nezcan al Cuerpo disfrutarán los sueldos y 
-ratificaciones que correspondan á su clase, 
con sujeción á las condiciones siguientes: 

Solo disfrutarán la gratificación'de 500Ó 
reales, los Comiwles oue--sean- Gobernado
res de plaza, facilitándose á los de las demás 
clgÚP&p ^ é u . G o b e f t n a d t r o s fCfl f l f l* |^ 
dantes de punios fuertes tostedlo*.necesarios' 
paYd fe'tórre^ontlencla1 de' blicfó'que r'emi-
taüY)k^«asiW<fc eaeiiltííkr; seguh cúmá^ 
justilicai(a uuo presenlaráii cada Hffftfftgtyt 
con la aprobación de los respectivos l^api-
liM^gcHéi'áUy de( d i a M W . ' ' l a ^ t r f f l t t - ' 
cion^le 1^ lfodftífi|*tlof«íb de :la.srplazas-so;á*<i 
fragarán los pequeños gastos que cause .el. 
detall de las Sargentías mayores respectivas 
y los de tas causas qne se instruyan por los 
individuos de su Estado Majorq'ue no ac
túen como Fiscales de la Capitanía general. 

5 / En el. caso -tic qua sor . vanante ó au 
sencia de lo^fm^íeén^os^ecáy^se el mando 
en el inferior inmediato, disfrutará este, por 
eílíeinfbquedesyiníjeiiediehobargo, la gra-
tilicacion correspoudieyite ; á aquel. 

* .V Los Get'üS-y Oiioiales escaienterdel 
cuerpo de Estados- Jlayorcslde plazas disfru^ 
larán eu todo tiempo los mismos haberes 

. que los del arma d e infantería en igual si
tuación. . . . . . . . . . . . . t l i i " , r r > r / i ! / 

Art. 'ilr'íáempleados de todas clases 
en los Estados Mayores de plazas tendrán de -
recbo.d diáfrulae de todos.lo» $acea' relativos 
a piuses y raciones de c a n j)aña que se s e -
nalarea á los de¡ su clase- de la guarnici.m 
res|K»cliva del ejército, al tenor de los que 
disfruten los de útíunicría, desde ti momeaia 
en que el distrito de la Capitanía gencrat sea 
invadido por enemigos esleriorea, ó en otro 
caso análogo en que asi de determine» 

Art. 18. Los empleados en los Estados 
Ma \ ores d<* pinzas tendrán derecho al abono 
de tiempo doble do guerra según se determi
nare cuando se conceda, esta- ventaja at ejér-

Art . 19. Todos los individuos del cuer
po tendrán la misma opción que los del ejer
cito á retiros, cruces.de San Hermenegildo 
y a losbeneticio*del Monte-pió militar, s u 
jetándose á las reglas generales establecidas 
por ta ley y disposiciones vigeutes para loa 
do su,«lase,respectiva.l vu<1íú\L id— .«nioM 

Art. 20 . Los que constituyan a i cuerpo 
permanente del Estado Mayor d e plazas, no 
podrán volver bajo ningún preteslo al servi
cio activo-. l l / 

Art. 2 1 . No debiendo tener lugar la 
permanencia en el cuerpo de lisiado Mayor 
dé plazas á no" hallarse'comprendido eii cual
quiera ile las clusilicaciones establecidas en 
el arl. S, las indrvi luos que lo componen 
lendráh por éonsecuencia su retird: 

I.° P6r achaques ó érttermeda 1 's que les 
imposibiliten para él buen desenijvilo de su 
servicio, ¡»révia la co npeteille jilsíiflcáclon. 

Cuando su e«impbrtüm'íe ió río les 
» • : . . . i ,_ . . i ... ... 

reasumiendo p ¿ 
pecio al de plazas, las mismas atribución^ 
de los demás Directores é Inspectores g L . n ( s 

rales. 

En cuanto á su serviciodependeránoela 
autoridad de los Capitanes generales de | o s 

distritos en que se hallen las plazas en q u c 

lo tfes^ü^eAéití lo m i z q u e los espedentes 
en cuanto se refiere á la Autoridad superior 
militar, respecto á tos militares siji destino, 
que residan, eu el territorio oUsu mando. 

Art. 17). Lo.; ('.apitanes generales, como 
Gefes superiores inmediatos de los indivi-
Tinos drl* CacrponoirEstario Mayorde rp to í , 
que se hallen empleados ó escódenles en el 
distrito de su c^ / r J ¡c j l j | ú< ;Vi¿ la Hireccion 
del Cuerpo cuantas noticias fueren o n lucen-
tes al verdadero conocimiento del comporta
miento debs.individuos del Cuerpo, sus ser
vicios . vicisitudes, con la intervención ven 
la-forttitíJuesieliaBa pnevanidaipor laiimdH 

- Mu..rid!3f de ftfai-zo do 183^:—ODoú^ 
nell. 

S E l S U Í N D A ' S K C C l Ü M . 

GOBIERNO DE L A , P R ^ I t l O l i l DEMlDRiQ. 

Se A 'fo&hAcnln.— Rociado \. »-Wi-

Üoni|tlejJ«i|ro.Cntr»*cfl y don.Diego I* 
pez Méndez, registradores de las min;is í'n-
moHsa y SaÁWVrislo <tkl Páft(>, 
laiáit va la sección de Foniertló de dsle QflM 
bienio le provincia, tan luego como Wtfli&k 
su nolii ia el presente a\ iso, con el fm «le 
M |)fieda rtoliciárs'clW eí contenido M 1 
olluio que,, referente Mas:mencionadas flii^ 
nas . jne.ba dirigido el Gobernador de Gra* 
liana;'eh'la* ímelígenc,iá qué dé" iío ioriíéáp 
lo tos patera pretjüicíó. - I ; ; I 

Madrid 19 de abril de i850i—El Mar
qués de la Vega de Armíjo. 
ib *{ f iv\ ni n i — u «<• i 

Pordeereto de 19 del Corriente, y de 
conformidad con lo dispuesta en la lteal or
den de 12 de diciembre de 1857, he venido 
en anular el espediente de regisíro (fe ' 3 

mlriafleeuirzo ferriíííinósó deliomirtada W 
Torpes, sita en t i punió llamado LaaDdfc* 

2.* Cuando su eomportami'' tó no los 
hagí acreedores á continuar er telcuerpu, 
mSSM espediente dftálrilcl^o;0HfJoD i S 
descargos del interesado y seguidos los demás 

sillas, del término municipal de Gargantilla-
Lo tpie se anuncia en este per"' 
pahí iconocmilentói del ¡público 

péríó'dico ófícíü 

M ^ i d 20 f a b r i l de t m ^ \ Mtf-

Habiéndose dispuesto por Real ordejoj 
17 de mairtiÜlUnin 4uJ < ;teÍMÍqúb-á p$ l ¡ ** 
subasta tel ; arruuuainiento del Ui|crjU> «P*" 
ieriadel*resid¡o de Ajcalá jlg j f t j f t t f ^ ' 0 0 8 

sujeci. a ;i lo; dos pliegos de contífcioneá W-

Sirios :l piéylifc *eorda«h),: para sü de* 6 1 0 

wmpliinienio, f|)uWjCrtrln enjis*e >Xy 
ólicial ,"á'Yin d'e que' llegue a conocióla" 0 

s 

. a lin de que 
de l<xÍ s fes ( í ^ í i a s <|!w^ft!píifh'ntéVéi 
e<i la Ilutación, ía ,«^} | 4>,.vwfílid|rs i ' n 

Secrel-M-ia de este Gobierno de provine»'1 

dia 28 de mayo próximo venidero, á ' Í Ü ^ 
ce de su mañana. 

http://nas.jne.ba
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. n e r pliego fyiffflfcfyf Para l a *u~ 
^ L , „ del taller desapalérú *ta del presidio 

I « La subasfa para el arrendamiento 
jjj¿lfer lie zapatería M prendió de Alcalá 
I 0ttói, tóh a r r ezo al simiente pliego 

eoridicp^, ' s$ verifíc'aV:l 0¿rf-tó^drtt« 
fcnbérriíufor- de la provincia, asistido 

. 0 I j OJÍCMÍIÍ do la secretaría, el día v hnrtl 

% - ' L a pe rcha d é s e e / ' ^ f i t o 

tara éo el flufeu'n,^^, ^ , es$a ftroyiofóa 
y en l o ^ ift3.A¡fi^9Mt W ^ o i o d o s e P o c • 

Madrid l 7 d e u n w o d e i.S.'iJ.— lil I>»" 
reclor general .lo establecí mi calos penales, 
jJoaquin liUcario.—Aprobado.--Posada tyr-

.§iri¡l e o í ü i o 11! ¿ 
•inundo pliega de condiciones para d ar

rendamiento del taller de ¡s^a^yi del 
.V, 

i.* 
do Alcalá de 

121 Upo para la lic¡laciofi^*fe5aiH''(fó>í 

u reales diarios por "hombre, y mejor pro
p o n laque lo aumento. & 
4> tka proposiciones so roda rlarfin en 

* f,.rina : « C b ^ r h í a n d i t e W t w t ó ^ i ^ i 
^diohw's establecidas en el pliego a;intui 
. loen de me obtigtrá- tcMHü#«4 
-arrendamiento él lallor iflí zapatería d.d 
pjtsidio de Alcalá de Henares, á razortdé 
f reñios cónli.nos por penado.» 
2o u!z de firmar se escribirá ü:i lema. 
' 5 . k Las proposiciones se incluirán ed un 
pliego cerrado dirigHIo' :aF !(job.*rnador , !a^ 
iulrid y se distinguirá con el lema; dentro 
¿•I mismo pliogo y con el s o > e s c ^ i l q , ^ y e-

I i, se acompañará otro cerrad.) también que 
Bonlenga el .nombre y do nicilioadel propo-
lenlü, fia carta de pago ó decummito legal 
pe acredite haberse constituido el deposito 

Mecido para respqnder del remató. • 
' los pliegos con las proposiciones 
(leí quedar en poder del Presidente d e la 
tala diñante la media hora anterior á la 
a para dar principio ul.acto , y una vez 

adqs no pairan retirarse, 
pegada la hora de la subasta, el Uo : 

Qa<% sorteara por medio de C ^ f t l f t r 1 

•gos presentados, marcándolos con ol ryi-
ro que obtengan en el sorteo, Fu segqida 

i Jará lectura, por el Secretario, de las ceñ
ios plieg s 

\m contengan las proposiciones de los l id
iadores, por el orden de numeración. 

Se declarará iiudmisiWe toJsLDra^ 
posición que no llave el comprobante integro 
¿el depósito que marca la condición 2.*, ó 

altere sustancial monle Las cláusulas ó 
tipos de la que sirva de regla para lasubasta. 

0." Si resultasen dos ó mas. próposició 
iguales y admisibles, se proc&tétirtif 

ífcto a una1'hueva libitacton oral 'por •éfeftt-' 
dd quhwe.jfciwlp&vientre losauloresdv; 

illas únicamente, y sino quisieren mejorar: 
toóse hallaren ausentes, se entenderá como 
Proposición mas ventajosa la correspon
s a l ' l e m a que haya obtenido un nnme-
^mas b.ijo on él sonco. onfil 

10. Aclü. wguido adjudicara, «l . i f ton 
l^adoRhrtii^nwte.. provisionalmente, á 

feili 
fWpo^tólc3rrb*Prlil/e«fé lV clif mM 
í^lfew«'<jUetíá*ta réU«núlo^ 80'devolví 
^ 4 leudemos: iiciladones los plbgo> que 
^Wmgan sus respeotivu^ gmantias. 

U . Declarpuyjjor-S. >L-]a adjudica-
^ deliniliva se eleyaxi el contrato á escri-
¡Jp pública, siendo de cuenta del remalan-
j I w i;ív-!tos Uí el! t y de una copia para la 
"ta&cion do <*dtobkcUm>nto5,(¡panojes.' ti¿f_> 

1< iE( Ale^»ilo^»¡(fei.iiosj5ietti(0¿ reelw 
^rematante , pjrmane^9r ('\ ¿subsistente en 
^ l a l de lianza del contrato y -ujeloá las 

.•.ilililales que marca el art. 
^ lUeere lode 27 de Febrero de 1852 si el 

«lUe diÍMíulla el otorgamiento ¿e la^w\ 
^ r a ó impide que !a mis:no ledga efecto 
1 0 e l término deoeüo-dias. 

iift ?a|ater|a 4 j^pr^iq^f) ^e ^ i Q ^ a ^ ¿ g ^ j j 
nares. irfll «ohini O! í 

2 rs. (o los ({oe resulten en l a J . . ^ a > l j L ) . . | i p r 

píenos de zO: A . 1 C | M > a j 1 6 £ J 3 

reuuamiento se designará por^i^ojwandaíi-
e el primer dia ^ . i ü e s ^ ^cueri^ (¡poj.^) 

>enado. Esta Üislribajioa se va^ ia t^ .^q^rp-
wejo» a ^ ^ . a u j j ^ i v , qel4 $ J ^ b ^ ^ 

dad de los coniínado* que empjqgj| c ú i v , 
4.* lil plus que coa arreglo á la condi-

biodeanlefíor de a^gúa a c a t f c ^ S n a ^ s ^ l K ^ 
tribuirá, la M W W b , a s 

otras dos cuartas partes una^pa^ia^a^i d¿ 
uhorros y otra en mano. 

5.* Todas las herramientas y útiles exis: 
«entes en<eLUliler de zapatería se entregarán 
at contratista por inventarió, siendo de obli
gación su^á el devolverlos en á | i d o de 
buen^dso ^ t d i a en quel inal ice tfsíe con
trato. r -

6.* Cqtíro los enseres á que se- refiere el 
articulo pi^éeclente pairan no ser lhs lan tes 
para la octt|racion del número de* penados (pie 
.lesee crapí&r el contratista, - será le sii cuen
ta la adquisición de los que necesite al efec
to y la ejecución de las obras que ''Requiera 
su planteamiento, en la inteligencia de que 
al finalizaran contrato han de quedar1 a bene-
iciodel ráliío de presidios, sajetftihlo.se el 

joatra^lislaritl piacliear las obras ku,las re 
alas cjtií (fr<8e la Dirección' del* riitfo para 
que obteq¿an las condiciones y p u r i d a d 
debidas. ^ r 

7.*"'i.Av'penados que himiercií^servido 
anteriormente en taller de zapatería ganarán 
dentro derljies siguiente Ul'dia en qfe se fir
me lu^c^ci^ira el plus á que haya*%sullado 
en la subasta. En cuanto a leí copünados 

., |ue n o p b i é r e n el oficio, se considerarán co-
| .no api^nuioes los tres prrmerós'm'^sSs y na-

la d , i veu¿xán; de tres a s é i s ínés^s gana
rán un reaj^ por dia de trábájd; de seis á 
aueve un ¿éal y cincuenta 'céhirra'oX y cum
plido el uogeno mes desde'que' se/urinó la 
escritura ^ f r u t a r á n todos los (intratados el 
plus (Je^remale, en la inteligencia q í que es 
te número ^o ha de disminuir lue^qT duran

do el tiempo del contrato'. 
8.* l|Í,'árrendalar¡o podrá l o w ademas 

le los penados contraíalos el núiuero de 
ipren;licQS¡flue necesite para c u b r i ^ u s ba
jas, satisfaciendo por ellos el píus que mar-
yA la condición anterior; pejQ¿. jiJtísJe. eL m o 
mento en que cumplan los nueMO Heses de 
aprendizaje j i a n a r á » : et, precio del rewa'.e. 

^ ^ | i o s confmadofraqavurefliHtiii sin 

a^no ,4n l^tyolufl tai .del .coatraM^^^e le 
i tupida ^ ^ n j B | j < ^ g i ^ ¡ ^ , - y ftosft,^ ófyñi 
gara al pa¿o d» los jornales. u^ejjU-as,duf;e¿,. 
las circunstancias que lo. motivan. 

12. hl (jio.ru'rno se reserva la. facultad 
de dar por ter.ainado el contrato, siempre 
que-lo considere necesario con mulivo, de 
variarse el rég meo penitenciario ó por otras | 
causas que a su l)ireecion^co»TesponJe apre 
ciar.—Én este caso se concederán al arren
datario seis niesel de plazo para que el ta
ller quede liona y JuedaBlispoper def mismo 
la Dgeccion d f esfcbled5mien|os pemiles. 

iX líl Uóbier^o queda ^cuitado para 
contfialar en ílcaeTJt^rrÓTnas tal leres 'de 
zapatería, siempre ¡qifc el tipo por hombre no 
sea ¿enor que^ul brectoJjHque resillen en 
esla-subasU, Y siiiirue el nuevo contratista, 
sin ¡$rm9o d e l p r i n i t i l o . fciJda utilizar los 
confinada^ quejoste tonga empleados. 

[%. Si la Dirección tuviese necesidad de 
empfear tos pena los en cualquier objeto, ó 
de ooupaglos ja obras ó reparacionss del 
editjgio se slrvi&e de—les <}oe utUiee-el 
conUiíiisra, di$irá¡esle de satisfacer el plus 
quejjes cOrres|ion(.fc tdd el liempo'Niue de-
jen 4e trabajarenwei^llcip del miífno. La 

:on¿rvq la facultad de trasladar 

yor brevedad que le sea posible, pues de no 
hacerlo asi podrían irrogársele rtérjuitfos. 

Madrid 17 ele abrí? de '133^-Itarae! 
Gejaberl y llore. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Dirección 
'los wnlinados^Ue Ai puní > á: otro, süi~qüe 
el cenlralisla^put la recttmkr cortT|.i ella. 

lo*. La dmíce m d§ lo, trabajos será 
esclusivamenle' de contratista: perg este no 
podrá ocupar uin; un coníínado en 'distinto 
taller (|ue el de za lateria, ni tampoco sacar
los bajo ningún preleslo Túera del eslableci 
miento. 

Iti. U\ vigilancia del taller, en cuanto al 
orden y ctiidado de los ene re s , estará a car
go de^os maestros, bajo la inmedíala los^eej-
cion (§1 (i pfe del estallecimiento, áqute'iaw 
ordeiünzii correspondo. 

i 7 í l 'aralaseguriihLldeLis herramientas 
y detrás fe l | c64 í>oJr£ j áo j la r el coiflrfí-

itSla Us d¡sfojic1one4 ( j í l^uí¿ffe^itór | l©ai, 
pwueíjdo 'llave» dobles al taller, fie las cuales 

| (cí^se^vanft 6ma, n u e d á n d o i a ^ i a ^ m O ^ i ^ 
' 1S dfinál dw jeiía^lecniiiento ¿eiT. m.\w del 
cSnafl laike»^ví^ándbestecon uSs(lemassm-
pííaifts (loria sgguiiQad de los interese^del 

j affetfdattfiq¿'« ! 
fasf|l8jv^s de los^jauniW'ios-.e^árán 

£ c a % o w e l ^ ^ í l r a é s ^ ^ é y p ^ c e n ^ obli-
yiciea do franquearlas al^omaitífeníe, siem-
(3e que necesite hacer algún reconocimiento. 
S (J. tPara.aaegurafcei-pogfttiesos plu-

ses ¿ e l jcurapl imienlodelcü^ató el arren
datario cpnslitnieá ei) Jas€a]aJdB Depósitos 
de la provincia uno en metálico de mil rea
l e s , ^ équWa.eole-én. efectos de la'Deuda 
públflía m tipo le coliznptoc^eb jüaranterior 
al de la íelebraclon de§laí .e«r¿uia r la cual 
deberá o lo rgaé^an les t í e ira^sdlrr i^ él mes 
desde quf se haga de Real orden la adjudi
cación ile¡inil¡\ i del r e m a t e , y dentro de los 

lo, ueüiej jdositoreiaraapef-queal interesado, 
der la fianza de 10Q3 reales 
(a cohdíciou doie de las d e l 
S^IWW' ' J 'num ^oiiJin-uí nb 

ap^it,utí*frn los tres prim» npren-
lizaje.si consrd.-r.i in c\M irt'rtd'e^; v si 

mgrésSn « f l i f f l í í 1 » IS fflé ^ ü ^ M r ú i 

el tiempo que anUriormvmte. h . u a n . s j ^ ^ -
pados en el mismo -taller en clase de apren-
lices. MAM so -r :< • 

10. Todos los dias-serán de labor, me
nos los de fietit&iftnlikMi.y! lo^.^Me esceplúi 
d reglamento, y diez, las, horas de Irab jo 

ibril basta el oO de setiembre, 
o 

lesde 11° de abril 

con arreglo á 
pliego p«ra la 

Ma'lri I 17 de marzo de I 8 9 » : - B l Di
rector'general de esUblecimien-ospenalw, 
Joaquín Eswrio. —Aprobado,—Posada ILM-
rert?. ^ " ^ Í W W H S 

• f.oai'iJjib nii 

A D V I N ' I S T I ^ f M b d W ^ ^ #$r íP,ROP,|EDADES Y 
DERECHOS DEL BOTADO Ü.: LA l ' R O M N C l A DE 

Ignorando*» la tatttf&cléH^que vive en 
qsUcoVle don \3olfo.Eleelorel, v,teniendo 
la*Arlmimslrnii);) le mi cargíi qn • cO'mmi-
carle un ilnciinftnio «jue'te ]nu?re.sa, se ser-

Jazyado de primera instancia dul distrito 
- Á U 1 de la Universidad, J 

I -Ot¡£$ 
A-virtud'db providonoia ¿ e l señor don 

MbmüefftwbGo, Magistrado da áiodienciaitíél 
provincia, Jaoz-de primera» Instancia do esta, 
capital y su distrito dc^ la Universidad, r e -

misma doctor don Marjqno García Sandia, 
y procedentes de un concurso, se sacan á la 
vi»tó , i c#- 5 ^blio*1saba«u , . , ! 4lfew»4o8 bie^ 
neiV'i t tAíWeí/rbpasY^lfOi^^^ tasados 
en la cantidad de 2269 rs . 
7^.^d«ftlWtftttí|MíVU)3 valora-

: - '«ós á 8 r*. itítóHlléll . . . 435 i fr8 
Kti c í a ^ í n W ^ r é B p e e t o ' iwiülwii ¿ oí 

¡ % e !) rs cfeM«. J « n ; : ; K Ñ t o IÍI) 
r i e G ^ P ^ i i s m ^ ^ l ^ T r t á - a o í j Y oi,;mlí 

les ciento. . . . . . 4(M>.r»i 
\W) id. á rs. cienlv. . ^ b n - > n 
2f .000'M? AKv^^'nM^ i*fo* ' 1 ' 

ñbrQiWtoAi&kü' elnjeNtOv-'i'KOfii^ 
• tff (^ii l t i( to"4e ^ o k > ^ * l | ^ r « P H o l q 

7 carros de escoriados á 15 rs . 
i $ t t n & ) oh eílit fiLfl3r~.üi;unílol09i-A 

Para so Remate está, señalado» el dia 3(7 
del cor r ien te lUés, á las doce de su m a ñ a n a , 
en* litsdlacdenuiliBnciai de iau;'soooelav sita 
en el piso bajo de la terr i torial de osla c o r 
le; a¡i\irtiénduse que I n s t a el dia del rema
te SU ha l laran de ni in i tiesto dichos efectos, 
mueb les v ladri l los, en el tejar t i tulado de 
Sftn^.lritonioj, sito en la¡i>vereda de pb̂ Wna 
es t rann i ros de la puer ta de Bilbao, y la- ta
saciones de los mismos en el estudio Escri
banía del actuario, calle de Felipe III (an tes 
de Boleros) , n ú n i . 8, c u a r t o segundo, lodos 
I os días no feriados, de nueve á dos . , < 
^^Madí id táude abril de 18ü9L-^ancha . 

•} ít'i lollt;. ' 

o« ^ v o d s J olicJb "HPüup obosllútofl 
¡uzeado d¿>'primet>a- Mmuxa del.distrito 

de'litAudUHiiHa. on 
sup ¡oh aldob te elcv ups nut> in , «^bsses on 

En virtud de providencia del señor don 
flregorin^zaliem, Juez logado d e ^ i m e r ! 
instancia del distrito «Je la Audiencia dees la 
capital, refrendada del Escribano don Pió del 
Jfyjflo, se cila,, llama yeraplaz^ RÓf ,RJ)ffi¡¡¡f 
vez y término de nueve dias, á Antonio Gar
cía Prado (alias el Feo), natural de A/na 
(Lugo), Andrés, liuíz Bailón que lo es de 
.Ya^qpeiUs. y Benito Fonseca y Martin (alias 
el Pequeño),, que lo es de Kiaza, h fin de que 
se presenten en la cárcel de Villa de esta 
co: te, .a. contestar los cargos que les resultan 
encausa criminal que se les instruye por ro
bo y h^micúJioeu la.casa,y persona de don 
Francisco de Pa^)a / |¿is.co, y frustrado en el 
^ í , su; .pg^osa^^o^i tmmma PIUJJOL M Ú p i a o 
§a{ik\ mañana.dtt| ^ , d ^ u Á j z p 4|fÍWÍo*'calle 
del Duque de Alba, núm. ¿ü, p.i^n'segundo^ 
^L^,^qryip^^lu)p 1c^l|Uuiiic^ 1aI. pbopeáo 

J U I C I O que haya lugar. 

Juzgado de pruiwyainjjlaiKi^ de yuvalcar-
nei'Q. 

y ocht^dñjijs seis miwijí'Ve^WaJles.^ ¡ •¡rád^jwe.uitir^ «U'UJ ^uuu^ .p iso íJLfJkj 
¿ih i ' ; $iocurriese a^gim ' e ^ p i Á p r e v i s l o i casa núm. 7 y ^ ^ ^ j t ó ' ^ r S í < l ¿ o t } O c l ^ a n 

como peste, guerra fúttgg.A o l r o i J a ^ f é T a 1 las oJwiteftak<^^¿¿Wraft l t f^ ¿¡,JajH|fi 

Liceaehida llon^iAíHM^ vMaw^ikíBÜb^ í uez 
de primera instancia de esta villa de 
.Na\alc.u IK..0 \ su pai (ido. 

l lago saSer: Q icen este J .zgado penden 
autos incoa lo - ó iiNtanci.i de t'oauÜo Mari, 
na, vecino y labnibt : de O.iijom::, ¿tí y os 
bienes ie h in d.claVa lo. eh"co;u6iír>o cíni las 
formalidades te^aíes , v c «nfarai j $ á tf r : t tW¿ 
do, he. provenía au('í en í í ' de l actúa!, man-
o i m i í ^pf t^ r - lP íBalSf imWo 0 $ Smjfa 
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eos, c o n v o c a d o al efecto á junta general do ^ m i s m o tendrá lugar en lo, mismos W ¿ r D de ictnet*, de « 3 á 8 0 r s i a r roba , y 
acreedores, para lo que por céJula se llame ' d , a í > > n o r a el remate del ramo del jabón, oV 3 i á « cuartos libra 

alteración de precios, mediante no haber I l ! c m t i e c ^ f c 86 * 92 rs . arroba. 
acreedores, para lo que por 
á los ya presentados, y á los restantes por 
edictos que se fijen en los sitios públicos de 
esta villa, é inserten en e\Boleim Oficiala* 
la provincia, y Gaceta de Madnd, espresan
do en ellos que la junta deberá celebrarse en 
trece de mayo próximo venidero, á las once 
de su m a ñ a n a , en la Audiencia de este Juz
gado. 

Dado en: Navalcarnero á 16 de abril de 
4859 —Antonio María Or tega . -*Por su, 
mandado, Mariano García Santos. 

• i. IQí.'j 
Juzgad*'de primera instancia de Colmenar 
.«nal Viejo 
si i. üí - • . . Ja * i, • h v- i . ;,. , 
Don Mariano Valcayo de Toro» Juez de pri

mera instancia de esta villa y su partido, 
.r-i OOlS. yfa í-i.Ik;,., •>..: i 

llago saber: Que en mi Juzgado y Escri
banía del infrascrito se ba seguido espedien
te á instancia de don Martin Laboyga, vecino 
del MóraL Zarzal, qon su convecino i Tomás 
Moralo y por la rebeldía de este tcon:los,es-
irados de dicho Juzgado, sobre que se le de
fienda por pobre enjademanda incoada con
tra el Moralo sobre pago de 2581 rs . , en cu
yo espediente, después de los trámites pro
pios de su naturaleza, he provisto el si* 
guíenle 

Auto definitivo.—En la villa de Colmenar 
Viejo, á once de abril de mil ochocientos 
cincuenta y nueve, el señor Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, habien
do visto este incidente, promovido á solicitud 
de Martin Laboyga, y en su nombre el Pro
curador don Según io Madridano, sobre que se 
le declare pobre en sentido le^al para conti
nuar la demanda que tiene propuesta con
tra Tomás Moralo, su convecino, sobro pa
go de cierta cantidad procedente de sueU 
dos devengados y no satisfechos. 

Resultando justificado que Martin Laboy
ga no posee ninguna clase de bienes sino una 
casa que habita, y cuyas utilidades están 
apreciadas en 150 rs . 

Resultando que el citado Laboyga no 
cuenta para su subsistencia sino.con el sala
rio que disfruta como guarda de montes que 
no escede, ni aun equ vale al doble del que 
gana un bracero: 

Considerando que por lo tanto Marlin 
Laboyga se halla en el caso del número se
gundo del arl . 182 de la ley de Enjuicia
miento civil, por ante mí el Escribano, dijo: 
Dehja declarar y declaraba pobre en sentido 
de la ley á Martin Laboyga, quien disfrutará 
de los beneficios que concede el art . i81 en 
los autos que tiene pendientes contra Tomás 
Moralo, quedando sujeto á las obligaciones 
que imponen los artículos 199 y 200. As¡ 
por este su auto, definitivamente juzgando, lo 
proveyó, mandó y firmó el referido señor 
Juez, de que doy fe.—Mariano Valcayo de 
toro.—Carlos López Navarro. 

Y á fin de que el auto definitivo inserto 
se publique en el Bóletin Oficial de la pro
vincia, lo firmo en Colmenar Viejo á 11 de 
abril de 1859.—Mariano Valcayo de Toro.— 
Por mandado de suseüoria, Carlos López Na-
varro. 

AtUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 

Con la competente autorización, el Ayun
tamiento constitucional d e esta villa, para 
rematar en pública subasta el arbitrio de 
peso y medida de esta población para el res
to del presente aflo, han señalado para siis 
remales el dia 24 del presente mes y el 1 
de mayo próximo, de once á doce de su ma
ñana, en sus casas consistoriales, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto. 

ti , . . . . . « o ^ aera-irasco, o* a* a-ae cuartos nora. 
Alcorcen 16 de-abril de 1 8 6 9 . - E I Al- I t l e f f l c n ^ & 89 1|2 A 91 rs. arroba, 

calde constitucional Remigio Vergara. J a m o l l f l l e , ü 8 á I 2 0 r ¡ J a r r o b ¡ | f y d e 4 2 

¿ 5 1 cuartos libra. 
¡Aceite, de 59 á 61 rs . arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. 
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Vino, de 30 á 38 r s . arroba, y de 10 á i 2 
cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 34 á 44 r s . a r r o b a , y de 10 

á 16 cuartos libra. 
J u d i a d ' W tt 4 ¡Sa 'ri: arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz. d e 3 0 á 34 rs: arroba, v de 1 0 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á' 8 

Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 5o á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 re. arroba, y de 2 á 3 

cuartos libra. 
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Ci i; 
Precios de granos en el mercado de Aoy^ 

" ; ! Cebada, de 59 á 40 rs. fanega. 
A'liT:lrrn»,n ¿ 55 r g ¡(J 

.OltliMI II nO LlJi» 7 fcOYIOrfi 

Fanega». Rt. vn. 

38 . . . . . 64 
m 62 112 
28 59 

I |u [iSf- • .u|T ir tdiaadü tol 
« í»n* n i i l t q I 55iq olu'jií... 

M ^ 
-mi * '• " * ^ 
-yj1f> l$Q 9y *i2 

80 61 , 
30 . . 
60 64 

,40 . . . 60 

iiiq 0 ^ 66 1^2 

6Ó. 61 

VI.' 
el 

j 

A L C A L O t A - 0 O R R E 6 I M ' E N T O DE M A D R I D -

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

1547 fanegas de trigo. 
4541 arrobas de harina de id. 
4560 libras de pan cocido. 

íllU> 

1:; 

l o . . . . . 

50 . 

6 3 
56 112 
58 1 n " 
5S U2 
58 

40* ' ' ' ' - ~ 
36 * " 

58 
61 

m y ' ' ' 
1 
40. 

61 
9R 

Dlilüb 0;tü *uhur. .: ooj»i 

13.530 arrobas de carbón. 
» vacas , qua componen l » t u 

libras de peso. 
52 carneros, que hacen 13.581 li

bra» de peso. 

Precios de artículos alpnr »w 
en el dia de hoy 

Carne de vaca, de 56 á 
(te 20 á 22 cuartos libra 

ídem de carnero, de 2 0 á $ 2 

menor 

r ( ) 

1 Í T i ' ) l ' 9 0 . . . . í 58 * r" 
2 0 . . 54 l i 2 
50 . . . 60 • D 9 1 ( l l 

" " ' Í M 5̂ 4* * . • ' 1 61 
**»r. *tj)*n 

1993 " unp ic 
Quedan por vender sobre 5103. 

.Precio máximo. . . . . . .64 i\% 
ídem mioímn. in i^áñf («1 íStiiJilqi 
tdemme<lio 58-48 

Lo que se avisa al público para su Inté-
licencia. 

Madrid 20 de abril de 1859;—El Al
calde-Corregidor , Duque de Sesio. , j | : ' 

U'tT. iUfi iitttk 

BOLSA DE PARÍS. 

-din .'lofcl «jb rñ«*-wí¿i» rpj fcñboT .01 
utoWt 19 de 1859. 

Porrto, fr.ncese,. 

• l l k , c o n í o u d ^ . , , 0 . r . , 0 0 : : : 1 l & V 
cuartoslibra. [ î TBTfTpT ro n ov.iii i>iv,u* 

1/ 
PARTE 

s . 

ro 

Sociedad minera La Salud. 

No habiéndose reunido suficiente g ¿ ¿ 
de socios eu la Junta general convoca^ 

para el 9 del corriente y sien lo del ¿ j¿L 
interés los asuntos que hay que tratar en 
ella, se convoca nuevamente para el Oía ¿6 
del actual, á las ocho de la noche, en la Ca N 

rera de San Gerónimo, núm. iO, 2.°, advir-
l^uíjo (tue del resultado depende la coiitu 
nuacion 6 disolución de la sociedad. 

Madrid 19 de abril de 1850.—De or
den del Presidente.—El Secretario, Antonio 
JPjeirrer.—-150. 

Se arriendan los pastos de primavera, 
agostadero ¿invernadero de la Ve^a de Velos, 
provincia de Toledo, de to;ias iros épocas 
junUs,o solo los de primavera, siempre que la 
proposición que se haga áesta.^pocasea coq-
veuienlc á su d'ieño. El remate se verificará 
en Espinzas (en la misma provincia) en casa 
de don Manuel Maria Aguado, el dia 30 del 
corriente mes de abril, de diez á doce de la 
mañana; las condiciones estarán demauiües-
lo en el acto del. remate. 

Junta de Damas de Honor y mérito 
I ' ü p Oüidnifíl • I iín j.-ii ín^uM-n '^j? 1 W 

Secreta. ía.—Rifa que Je dos rec«> dé cerda « 
ha ve.riOcado eu beiteQciü de la Incluí J.- r>. 

. , luc irte . , .., , v 

En la rifa que en el p r e s t e año se ha 
hecho de dos reses de cerda, y cuyos sor
teos se han 'efectuado eii ios'diás que los bi
lletes espresaban, han salido premiados los 
¡nfcmerM siguiente*: 

El 6895, agraciado con la res de cerda 
que se Jlállaba en la plazuela de la Cebada. 

Y el 5819, agraciado con laresquehabia 
en la Puerta de! Sol. 

Lo que se pone cn conocimiento del pú
blico, á fin de (pie ios tenedores de los bille
tes agracia, los con los espresados números, 
pasen á recoger las reses respectivas que en 
suerte les ha cab ido , á la casa Inclusa, de 
doce á dos.—Lá Secretaria. 

o nobifinuo r.l r/rmu "Uj> oi^ütjobfeíi 
F a la i m p r e n t a del Bvlelin Oficial 

se bai lan de venta los es tados men
sua les de S a n i d a d , m a n d a d o s presen-
tar¡por Rea l o r d e n insor ia cn el nú
m e r o 1GG$: ( c o r r e s p o n d i e n t e al 30 

de d i c i e m b r e ú l t i m o . 
ti*! »>a inoí>i»Jí5. < .>«-ji-Mi.'i. osuJí' i •^•>í,'¡ 
- c o u w n o j j;i i - . / . ; n »K.c.¡', '"p'( 

L o s A v u n l a m i c n t o s q u c quieran 
t ene r la colección i\v Boletines corres» 
p o n d i e n t c s á 4 8 5 8 e n c u a d e r n a d a en 
(in Volumen, puéder t adqui r i r l a en l> 
UedaLLion, p a g a n d o 5 0 r s . V c » t r c 

sin ( l u ^ ^ a ^ n ^ y p j p ^ ' ^ p n r a nacer 
el c a m b i o , el (jue la q u e r emi ta» es
té i i ncomple ta e n a l g u n o s número*-

, — ^ — — ~ 

A D V E U T E N C I A . 
• n > o i-, oJu-iJ. oo w Ln H " /iniiii'»uflw 

iJ «-Con mot ivo d e la so l emni Jod del 
dia y á i g u t á n d o 1 la fiiadosa cbsUimbro 
de los artos a n t e r i o r e s , no se publicará 
m a r t a n á c l Boletín, 

ol-riii v o' ..i- - :• I u\ii¡.\\ ' » " t i 

:. i EniTOR, I). Juam A«to!«I'| r.Anr.H-
' 

liñprené títí WsHcR Puebla nú». 4», *sq<*ina 

la Corredera Baja Í4 San Pab¿Q> 


